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LOTA. l.l de Enero de 2021.
DECRETO N" 3I.-
V¡stos:

a) Dictamen N".1663. de 06/02/1996. de Conrraloria (ieneral de la

b) Articulo 8". lnciso i' . del I)F. L N , I '19704. Códilro del

c) (ionvenio Celcb¡ado con Aluntno cn pr¿ictica de iecha

admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos
d) Ley N" 19.880, An. 52. sobre bases de los procedimienros

de Ia Administración del Estado.
e) D.F.L. N. I de 2006. del Ministerio del Interior, publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que fija texto ref'undido de la Ley N" tg.ó95.-
CONSI DERAN DO:
El desarrollo de las lunciones en esle municipio de conformidad

a lo establecido en Decreto Municipal N,,430 de f'echa 18.03.2010.

Y. en uso de lo dispuesto en el Aficulo N" l2 y las facultades
quemeconfiereel Anículo 63", ambos de la ley N' I8.695, orgánica consr jtuc¡onal de M un ic ipalidades.-

DECR ETO

L Regularícese la Aprobación Convenio de práctica profésional
prcscrrcial cclchr¡do entrc csla ErrtiLiaJ ly'
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2.- El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo instrumento.

3.- Este convenio se regirá por la nornra establecida. por el
aniculo 8o. inciso tercero del Código dcl lrabajo. por lo cual no da oriscn a relacióp luhoral. Se deja erpresa
conslancia que la estudianle no será considcrado como enrpleado nrunicipal para ningLry'et'ecro legrl. por lo que no
allera laplanta fi-ia de dicho personal. con vigenciaentreel 14.01.2021 al 15.02.2021.-,/

4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá como
pane integrante del presente decreto en todas sus paÍes.

5.- La estudiante cumplirá una -iornada de 44 horas semanales.
distribuidas. según el punto Quinto del Convenio.

6. El gasto que irrogue cste convenio será imputado al
2 l5-21-03-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesro n'run¡c¡pal vigcnre .
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Distribución:
I Alumno en Práctica.-
I D¡rección dc Cont rol.-
I l)cpartamento rle Pcrsonal.-
I Sección Relr u neraciones.
I l'ág. Web.
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